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Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR https://www.gob.pe/serfor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

ANEXO 

FORMATO PARA EL INGRESO DE 
COMENTARIOS Y/O APORTES AL 

“PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN 
EJECUTIVA QUE MODIFICA EL “LISTADO DE 

ARMAS PERMITIDAS PARA LA PRÁCTICA 
DE LA CAZA DEPORTIVA”, APROBADO POR 
EL ARTÍCULO 2 DE LA RESOLUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 073-2018-MINAGRI-SERFOR/DE”

Número de identificación (Asignado 

por el SERFOR)

Nombres y apellidos completos

N° de Documento de Identidad 

Institución u organización a la que 

representa

Teléfono

Correo electrónico

Especificar el tema 

o numeral de la 

propuesta

Comentario y/o Aporte 

Sustento Técnico y/o 

legal del Comentario y/o 

Aporte

2332061-1

Designan Administrador Técnico Forestal 
y de Fauna Silvestre de la Administración 
Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Sierra 
Central

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000238-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 4 de octubre del 2024

VISTOS:
  
El Informe N° D000533-2024-MIDAGRI-SERFOR-

GG-OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; el Informe Legal 
N° D000387-2024- MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre – SERFOR, como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, siendo considerado como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI 
que modifica el Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, se establece que las Administraciones 
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS se 
incorporan al SERFOR, como órganos desconcentrados 
de actuación local, cuyo responsable es el Administrador 
Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, quien es designado 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva y depende 

jerárquica, funcional, administrativa y presupuestalmente 
de la Dirección Ejecutiva del SERFOR;

Que, con Informe N° D000533-2024-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGA-ORH la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración señala 
que por disposición de la Alta Dirección ha efectuado 
la revisión de la hoja de vida del señor Román Enrique 
Condori Pineda, y verifica que cumple el perfil de puesto 
y no cuenta con impedimentos para ocupar el cargo de 
Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de la 
ATFFS Sierra Central,  cuya plaza se encuentra vacante 
y presupuestada;

Que, mediante Informe Legal N° D000387-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que 
la Directora Ejecutiva (e) en su condición de titular del 
pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita 
el acto resolutivo que designe al señor Román Enrique 
Condori Pineda en el cargo de Administrador Técnico 
Forestal y de Fauna Silvestre de la ATFFS Sierra Central, 
cargo considerado de confianza; 

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función de la Directora Ejecutiva (e) 
expedir resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos 
de su competencia, dando cuenta al Consejo Directivo; 

Con el visado del Gerente General, de la Directora 
de la Oficina de Recursos Humanos, y de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
y modificatoria;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor Román Enrique Condori 
Pineda en el cargo de Administrador Técnico Forestal y de 
Fauna Silvestre de la Administración Técnica Forestal y 
de Fauna Silvestre Sierra Central, cargo considerado de 
confianza.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución al señor Román Enrique Condori Pineda, así 
como a la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, para los fines pertinentes. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2332067-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial que autoriza a la 
empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste 
S.A. (SEAL S.A.) a concertar una operación 
de endeudamiento interno sin la garantía 
del Gobierno Nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 305-2024-EF/52

Lima, 3 de octubre del 2024

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 61.2 
del artículo 61 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
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Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público, las Empresas Públicas No Financieras pueden 
concertar operaciones de endeudamiento sin la garantía del 
Gobierno Nacional, previa autorización mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste 
S.A. (SEAL S.A.), mediante la Carta SEAL GG-0224-
2024, solicita la autorización para concertar una 
operación de endeudamiento interno sin la garantía 
del Gobierno Nacional, hasta por la suma de S/ 
208 676 899,53 (DOSCIENTOS OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE Y 53/100 SOLES), requerida para 
el financiamiento de nueve (09) proyectos de inversión en 
infraestructura eléctrica;

Que, la indicada operación de endeudamiento sin la 
garantía del Gobierno Nacional cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 22 de la Directiva N° 001-
2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular, han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 61.2 
del artículo 61 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público; y en el artículo 22 de la Directiva N° 001-
2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización para concertar una 
operación de endeudamiento interno sin garantía del 
Gobierno Nacional

Autorizar a la empresa Sociedad Eléctrica del Sur 
Oeste S.A. (SEAL S.A.) a concertar una operación de 
endeudamiento interno sin la garantía del Gobierno 
Nacional, hasta por la suma de S/ 208 676 899,53 
(DOSCIENTOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE Y 53/100 SOLES), requerida para el 
financiamiento de nueve (09) proyectos de inversión en 
infraestructura eléctrica. 

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2331747-1

Designan Asesor del Despacho 
Viceministerial de Economía II

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 307-2024-EF/49

Lima, 4 de octubre del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor(a) del Despacho Viceministerial de 
Economía II del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
331-2023-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Lenin William 
Mayorga Elías, en el puesto de Asesor del Despacho 
Viceministerial de Economía II del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2331814-1

Designan Director de la Dirección de Política 
de Inversión Privada

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 309-2024-EF/49

Lima, 4 de octubre del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director(a) 
de la Dirección de Política de Inversión Privada de 
la Dirección General de Política de Promoción de la 
Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
en su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; en la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y, en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-
EF/41; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Joaquín Jesús 
Vásquez Córdova en el puesto de Director de la Dirección 
de Política de Inversión Privada de la Dirección General 
de Política de Promoción de la Inversión Privada del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2331824-1

Designan Director de la Dirección de 
Promoción de Inversión Privada

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 310-2024-EF/49

Lima, 4 de octubre del 2024
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